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Por Xóchitl Rodríguez

la marqué. La llamada intenta ser 
persuasiva y amenazante. A decir: 
“NO QUEREMOS QUE DENTRO DE 
UNO O DOS AÑOS DIGAS QUE NO 
SE TE ADVIRTIÓ”. Es probable que 
los receptores de la llamada sí se 
asusten y voten en consecuencia. Sin 
embargo, es mucho más probable 
que los receptores se rehúsen a ser 
amedrentados y con más ímpetu 
voten por Morena. Se necesita una 
nueva encuesta que nos dé luz sobre 
el efecto de la llamada. Mi primera 
sensación al recibirla fue creer que me 
querían acobardar. Decidí que no voy a 
votar con miedo. Si todavía tenía dudas 
sobre el sentido de mi voto, las despejé 
después de la llamada. 
Nadie podría negar que el candidato 
también ha influido en la percepción 
y deseos de la gente. Es el único, 
de los cuatro, que ha hecho su 
campaña cerca de los ciudadanos. Es 
el candidato que mejor ha hecho su 
tarea. El que más tiempo ha invertido 
en dar a conocer sus puntos de vista en 

forma clara y en un lenguaje familiar a 
los ciudadanos. Es el candidato que se 
ha ganado el apoyo popular. 
Se infiere que el ciudadano, como ente 
racional y que piensa, está temeroso 
de la persistencia de la situación que 
arriba se describe. Lo que lo asusta 
es el alza de precios de los servicios 
básicos, los gasolinazos y un largo 
etcétera de eventos que ha vivido 
en carne propia. No tiene miedo a 
experimentar una situación, al parecer 
incierta, a cambio de volver a vivir la 
situación de los pasados 18 años con 
los dos partidos que gobernaron. Al 
parecer los mexicanos piensan votar 
por un diablo diferente, aun en el caso 
de que sea el mismo infierno. 
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Los productores de uva de mesa 
de Hermosillo sufren pérdidas 

hasta por 50 mil dólares al día 
–según precios internacionales 
del mercado- debido al robo 
hormiga de mil a 2 mil cajas diarias 
de la fruta, que corresponden 
aproximadamente al 1% de la 
producción en temporada alta, 
informó Marco Antonio Molina 
Rodríguez. 
El presidente del Consejo Directivo 
de la Asociación de Productores de 
Uva de Mesa, Frutas y Hortalizas, 
junto con el director del organismo, 
Juan Alberto Laborín Gómez, 
convocaron a rueda de prensa para 
denunciar el incremento del delito 
de robo en los campos agrícolas 
de Sonora, aumento que obedece 
en gran medida a la impunidad 
de que gozan quienes lo cometen 
y que conocen muy bien el 
funcionamiento de esta actividad 
productiva. 
Aunque los empresarios han 
incrementado el monto de la 
inversión para seguridad privada, 
dijo Molina Rodríguez, sin precisar 
cifras, es muy difícil contener a 
los ladrones que se mueven por 
campo traviesa y al amparo de la 
oscuridad durante el transcurso de 
las noches.
Dijo que el producto robado es el 
que se vende en los cruceros de 
la ciudad, en bolsas de plástico 
incluso con la etiqueta de producto 
con calidad de exportación, que 
también sustraen de los campos. 
Sin embargo, consideró que esos 
vendedores también son víctimas 
de los delincuentes y constituyen 
la parte más vulnerable de una 

actividad ilícita que consideran 
bastante organizada. 
“Vemos con mucha preocupación 
que hay robos donde detienen 
a los ladrones y en una hora, dos 
horas cuando mucho, ya están 
libres, listos para cometer otros 
delitos, además de quedarse con el 
producto robado”, manifestó. 
Adolecen la misma situación en 
temporada de nuez, de naranja 
y hasta de camarón, agregó, 
por lo que decidieron sumarse 
a las cámaras empresariales y 
organismos que apoyan la iniciativa 
de Ley de Pano Salido, que 
propone prisión preventiva a los 
ladrones, para que incluya el robo 
a campos agrícolas y se considere 
delito grave.
“Como lo hizo Canaco Hermosillo, 
que logró la Concanaco nacional 
apoyara la iniciativa de Ley de Pano 
Salido, solicitaremos que el Consejo 
Nacional Agropecuario haga suya 
esa propuesta y la impulse hasta 
que la Cámara de Diputados 
discuta y apruebe la reforma del 
artículo 19 de la Constitución 
Política de México, para que la 
cárcel preventiva a los ladrones, 
desde que los detienen y hasta 
que reciban sentencia y reparen el 
daño, sea una realidad”, argumentó.
Laborín Gómez, director de la 
Asociación, consideró que se 
afecta la dinámica productiva y se 
pone en riesgo una actividad que 
genera 10 mil empleos directos y 
más de 50 mil empleos temporales 
al año en una superficie de 14 mil 
hectáreas en Sonora, primer lugar 
nacional en producción de uva de 
mesa. 

Robo hormiga tiene en 
jaque a productores


